
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL  DEL  PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 
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                               Santiago de Cali, abril 28 de 2022   

 

Como quiera que el término de suspensión del proceso venció el día 17 de 

abril de 2022, por lo cual, el Juzgado RESUELVE: 

 

Se ordena reanudar el proceso de RESTITUCIÓN DE TENENCIA(VERBAL-

DECLARATIVO). 

 

Una vez quede ejecutoriado este auto continúese con el trámite del 

proceso. 

NOTIFÍQUESE, 

                                  

 

LIBARDO ANTONIO BLANCO SILVA 

Juez Séptimo Civil del Circuito de Cali 
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